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Santiago de Cali, abril veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021)  
 

 

                   El mandatario judicial de la parte demandante presentó escrito de 

reforma de la demanda con los siguientes elementos de variación a la 

originalmente presentada: (i) modifica las pretensiones respecto de perjuicios 

inmateriales y lucro cesante, conforme al dictamen de pérdida de capacidad laboral 

y ocupacional elaborado por la Junta Regional de Calificación de Invalidez del Valle 

del Cauca; (ii) modifica un hecho; e (ii) incorpora una nueva prueba, como es el 

dictamen de la pérdida de capacidad laboral y ocupacional elaborado por la Junta 

Regional de Calificación de Invalidez del Valle del Cauca. (archivo No.05 REFORMA 

DEMANDA). Por encontrarse ajustada a lo señalado en el artículo 93 del Código 

General del Proceso, se admitirá la misma. 

  

 En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de 

Cali, 

 
 

RESUELVE: 

 

                    ADMITIR la reforma de la demanda de acuerdo a lo expresado en la 

parte motiva. Téngase en cuenta por la parte demandante para efectos de 

notificación a los demandados.  

05.                  

NOTIFÍQUESE 
 

Firma electrónica1  

                                                           
1 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento  
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